RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  24 DE SETIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0005973, Ent. N°4802/15)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Junta Departamental de Colonia relacionadas con el proyecto de Decreto por el cual se solicita la exoneración del pago de contribución inmobiliaria, sobretasas y adicionales a los padrones Nº 588 y 589 de la localidad catastral  Juan Lacaze;
RESULTANDO: 1) que el Intendente, con fecha 24/06/15, resolvió remitir el proyecto de Decreto a la Junta Departamental por el cual se  dispone exonerar del pago de contribución inmobiliaria, sobretasas y adicionales a los padrones Nº 588 y 589 de la localidad catastral Juan Lacaze, propiedad de la Administración Nacional de Educación Pública,  por los Ejercicios adeudados;
2) que el Legislativo Departamental, con fecha 14/08/15 resolvió requerir el dictamen del Tribunal de Cuentas sobre el proyecto de Decreto de referencia;
CONSIDERANDO: 1) que si bien se ha dado cumplimiento a la iniciativa del Ejecutivo Comunal previsto en el Artículo 133 de la Constitución de la República, el procedimiento de la presente modificación de recursos no está aún en condiciones para que este Tribunal emita su dictamen;

2) que el debido procedimiento a seguir es el establecido en la Ordenanza Nº 62 de este Tribunal, la cual dispone que además de la iniciativa del Intendente y texto de las normas vigentes que se modifican, también debe remitir a este Tribunal detalle de la votación en general y Artículo por Artículo en la Resolución  aprobada por la Junta Departamental, ad referéndum del pronunciamiento de este Tribunal. En este caso no ha habido votación ni Resolución aprobada ad referéndum por lo que no es posible controlar lo previsto en el Inciso 3º del Artículo 133 y mayoría requerida por el Numeral 3º del Artículo 273 de la Constitución de la República;
            ATENTO: a lo expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA:
Devolver las actuaciones a fin que las mismas se remitan dando cumplimiento a lo expresado en los considerandos precedentes. 
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